
REQUISITOS PARA OBTENER RECONOCIMIENTO DEPORTIVO 
 

 

1. Solicitud del Responsable, Presidente o Representante Legal del Organismo Deportivo, dirigida al 

Ente Deportivo Municipal a que se refiere la Ley 181 de 1995 o quien haga sus veces de conformidad 

con el artículo 75 de la Ley 617 de 2000.  

 

2. Listado de deportistas, debidamente identificados, indicando su dirección y teléfono, teniendo en 

cuenta que para los clubes deportivos, debe ser de no menos de diez (10) deportistas inscritos, si es 

deporte de conjunto el mínimo debe establecerse de conformidad con lo reglamentado por la 

correspondiente Federación Deportiva y para los Clubes Promotores, cualquier número plural de 

deportistas en cada deporte o modalidad deportiva que promuevan.  

 

3. Resolución de afiliación de los deportistas que hayan ingresado al club, posteriormente a la 

constitución del mismo.  

 

4. Original o copia autenticada del acta de asamblea de constitución del club, en la que se señale la 

elección de los miembros del los órganos de administración, control (si lo hay) y disciplina, de 

acuerdo con lo que previamente se haya aprobado en los estatutos en la misma reunión.  

 

5. En caso de haber aprobado un órgano colegiado, el original o copia autenticada del acta de reunión 

del Órgano de Administración en la que asignan cargos y nombran el tercer miembro de la Comisión 

Disciplinaria. Si en los estatutos aprobaron tener un responsable, el documento en que nombre al 

tercer miembro de la Comisión Disciplinaria.  

 

6. Copia de las tarjetas profesionales de los Revisores Fiscales, en caso de haberse aprobado en 

los estatutos del club un órgano de control, a través de revisoría fiscal.  

 

7. Aceptación expresa del deportista sobre su afiliación, participación en las actividades deportivas 

organizadas y sometimiento a las normas de la Ley 181, Decreto-ley 1228 de 1995 y demás 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias.  

 

8. Original o copia de los estatutos.  

 

9. Acreditación por parte de los miembros del Órgano de Administración o del responsable o 

representante legal, según su constitución, sobre el cumplimiento de los requisitos de capacitación, 

conforme a lo previsto por el artículo 25 del Decreto-ley 1228 de 1995, Resolución 1150 de 2019 y 

la reglamentación que al respecto exista.  

 

10. Dirección, teléfono y e-mail de la oficina en la que va a funcionar la parte administrativa del club 

e instalaciones donde practiquen el deporte sus deportistas.  

 

11. Presentar su Plan de desarrollo deportivo.  

 


